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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL USUFRUCTO DE: VACACIONES ANUALES
REMUNERADAS A LA ING, AGR, SARA ANAHt CENTURIÓN DE FRETES,
FUNCIONARIA CONTRATADA DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA
AGRARTA (Prü.

VISTO:

Asunción,4jíde junio de 2023

El Memorando C(.}P-UEP N' 9112023, de fecha 6 de jr.uiio del año en curso,
por el cual el Dr. Iticardo Garuy Argüello, Coordinador General de la unidad
Ejecutora del Pro¡¡rama (UEP IPTA PR-L-1762), remite ala Dirección de
Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDTP), la solioitud de permiso con
goce de sueldo, para el usufructo de va,;aciones anuales remuneradas,
presentada por la ing. Agr. Sara Anahí Centurión de trretes, con cédula de
identidad número 3.203.610, funcionaria contratada, c¡uién actualmente se
desempeña como Secretaria General del citado Programa (Expte. MEI N" 52-
652-2023), y;

Que, el Departamento de Monitoreo y Supervisión del Personal, por
Providencia DMSII N" 2412023, de fecha 8 de junio del ¿rño en cul'so, informa
que la Ing. Agr. Sara Anahí Centurión de Fr,¡tes, ha causado vacaciones el 1

de abrii del año en curso, habiendo sido corLtratada con antigüedad del 1 de
abril de 2022, der conforrnidad a 1o dispuesto en la llesolución IPTA N"
12212022, de fecha 18 de marzo de2022.

Q.ue, 1a Resoluc;ión Nu 700117 POR LA CUAL SE APRUEBA E
IMPLEMENTA EL REGLAMENTO I\TERNO DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGJ:A AGRARIA (IPTA),
HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN I]F'P N" 0680177, EN SLI ArtíCUlO

CONSIDERANDO,

Para SERVIT)ORES PÚBLICOS con antigüedad de I año a 5 años; 12
días hábiles
Pora SERVII)ORES PÚBLICOS con antigüectait de 6 años a I0 años; l B
días hítbiles.

c) Para SERVIDORES PÚBLICOS coh, antigüedad de l l años
antigüedad: -70 días hábiles.

Que, slr artícul: 28' dispone igualmente.. " Los servidores públ
contratados podrán hacer uso de vacaciones rernuneraclas, siempre y
su vinctiación con el IPTA supere el año en
sucesivamente por más de un año,. su contrale.,.sg.a,'l
sen¡icio pt'estaclo lo sea en relación de
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b)

de tiempo y

{ ,,, ,.,24o dispone: Con¡'orme a la escala estableci,la e.n el Arf. 218 det Código det
' ' ., 

' 
,,,,,Tr«baio, según lo'dispone la Ley N" 1626/00 "De la ]¡'unción Pública",las

: ' ' vctcctciones anuales, serán concedidas de la ,siguierute manera:
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POR LA CUAL SE AATORIZ¿I EL
REMUNERADAS A LA ING, AGR.
FUNCIONARIA CONTRATADA DEL
AGRARIA (IPTA)

USUFRI.ICTO DE VACACIONES ANUALES
;ARA ¿,N,qrui cnvruruótv DE FRETES,

INSTTT'uro pARAGUAyo DE rzcxotoei,q

Que, eI artículo 25o, dispone, además: "L(ts vacaciorues son anuales y
otorgadas en cutqlcluier momento del añc, siempre y cuando reúnan las
condiciones pqra: usufructo de las mismas... "

"A los efectos ,rle su usufructo, las vacociones deberán ser aprobadas
previamente por llesolucióru de la Máxima Autoridad Institucional".

POR TANT'O: En uso de las aÍribuciones y facultades, que le cc,nfiere la Ley N" 3.788/t0;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO pARAtGUAyO DE TECNOLOS,{A.aGnqRIA (prA)

II¿"SUELVE:

ulo 1". ' AUTORIZAR, el usurf}ucto de vacaciones remuneradas a funcionaria contratada
dEI INSTITUTO PI\RAGUAYO DE TECNOLOCÍA ACNARIA (IPTA),
corespondientes al e-iercicio 2022, cle la siguiente maneLa:

COMUNICAI?, a quienes col'responda y cumpli,Co archivar.

,HE A.
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